
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 56 BIS, 132 Y 153-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 58 

DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SUSCRITA POR LOS 

DIPUTADOS CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH Y VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García, diputados del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados , con 

fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a las leyes federales del Trabajo y de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, con base en la siguiente: 

Exposición de motivos 

I. Los jóvenes viven una situación complicada y compleja en torno a la búsqueda de oportunidades. 

Han vivido un ambiente económico adverso que empezó con la crisis económica del 2008, en la que 

los niveles de desempleo para los jóvenes se incrementaron. Adicionalmente, en países como México, 

más de la mitad de los jóvenes considerados millennials están preocupados por el crimen, la 

corrupción, el hambre, los servicios de salud y la inequidad.1 

Una encuesta internacional realizada por Deloitte en el 2016,2 que se llevó a cabo en países 

emergentes y desarrollados donde se consideraron a personas nacidas de 1981 a 1997, mostró los 

siguientes resultados: 

* 25 por ciento de los jóvenes encuestados están preocupados por el desempleo. 

* Sólo un tercio considera que las condiciones económicas en el mundo mejorarán y solo el 36 por 

ciento considera que la situación política de su país será mejor en el próximo año. 

* El 30 por ciento consideran que sus empleadores están involucrados en el problema de la 

educación y el desempleo. 

* Consideran que el crimen, los derechos de las minorías, la corrupción y la desigualdad de los 

ingresos son temas que están actualmente desatendidos. 

Los jóvenes actualmente se enfrentan a condiciones socioeconómicas más difíciles que las de sus 

padres: la vivienda es extremadamente cara, el empleo es a menudo inestable y muchos de los apoyos 

institucionales están siendo retirados. 

Dichas condiciones se presentan de forma similar entre la juventud mexicana y se agravan ante las 

condiciones de pobreza y desigualdad que sufre la gran mayoría de la población. 

II. De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 

población mexicana continúa siendo predominantemente joven: 25.7 por ciento (30.6 millones) de la 

población total son jóvenes de 15 a 29 años.3 Y de acuerdo con la Unicef 53.8 por ciento (21.2 

millones) de los jóvenes mexicanos viven en condiciones de pobreza.4 



Por su parte, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) señala que 15 millones de jóvenes 

de 15 a 29 años en el primer trimestre de 2017 se encontraban ocupados, pero el 60.6 por ciento de 

ellos (9 millones) lo estaba en el sector informal.5 

Según información del Inegi, en México, el 19.8 por ciento de los jóvenes desocupados se identifica 

con la falta de experiencia laboral, mientras que, del total de adolescentes y jóvenes no 

económicamente activos, poco más de 16.2 por ciento declaró disponibilidad para trabajar, pero dejó 

de buscar trabajo o no lo busca porque piensa que no tiene oportunidad para ello.6 

Un estudio reciente realizado por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) señaló que 

entre las principales preocupaciones de los jóvenes mexicanos se encuentra el acceso a la educación, 

la calidad de formación y la violencia social existente.7 Lo anterior ha repercutido en una falta de 

motivación generalizada entre esta población. 

En materia educativa, el Inegi destaca que sólo el 32.9 por ciento de la población de 15 a 29 años 

asiste a la escuela.8 La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) indica 

que en nuestro país el 53 por ciento de los adultos jóvenes de 25 a 34 años cuenta con educación por 

abajo de la media superior.9 

En este sentido, debe destacarse que el nivel educativo tiene una relación directa con las posibilidades 

de encontrar un mejor empleo, e igualmente, los ingresos de las personas aumentan en relación 

proporcional con el nivel educativo.10 

Sin embargo, debe señalarse que de acuerdo con datos del Instituto Mexicano para la Competitividad 

AC (IMCO), en promedio, los jóvenes mexicanos gastan 295 mil pesos en estudiar una 

licenciatura,11 lo que revela que para una gran mayoría de población joven en México le resulta 

sumamente complicado costear sus estudios de educación superior. 

Lo anterior genera un círculo vicioso, dado que las principales razones por las que los jóvenes no son 

contratados se encuentran la falta de ciertas competencias específicas y la falta de experiencia 

nacional, según revela la Encuesta de Competencias Profesionales (ENCOP).12 Adicionalmente, se 

observa que el bajo índice de especialización de los trabajadores da lugar a que se acepten salarios 

precarios y condiciones laborales desfavorables. 

Todo lo anterior evidencia la necesidad de implementar políticas inclusivas que mejoren las 

oportunidades de desarrollo de los jóvenes, en especial en materia de educación y empleo. Es 

prioritario generar políticas para mejorar la capacitación y educación de los trabajadores jóvenes, que 

brinden los incentivos necesarios para incrementar la especialización de los mismos, todo lo anterior 

con el fin de que los jóvenes mexicanos puedan obtener mejores salarios y condiciones laborales. 

Mediante la presente iniciativa, proponemos una serie de modificaciones a distintos ordenamientos 

legales para la creación de estímulos que fomenten la mejora en las capacidades y la educación de los 

jóvenes, así como las condiciones de desarrollo y crecimiento en los trabajos. Se plantea: 

* Establecer en la Ley Federal del Trabajo la obligación de los empleadores de otorgar una 

compensación salarial mayor a los trabajadores que incrementen su nivel educativo, 

capacidades o adiestramiento. 

* Crear en la Ley Federal de Trabajo la figura del Fondo de Adiestramiento, un instrumento a 

disposición de los trabajadores y los empleadores para que a través de sus contribuciones se 



constituya una bolsa de recursos orientada a programas de capacitación y especialización de 

los jóvenes. 

* Establecer en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la obligación de 

incrementar anualmente los recursos destinados a los programas de becas de educación 

superior y de posgrado. 

El siguiente cuadro comparativo muestra los cambios que propone la presente iniciativa: 





 

Por lo anteriormente expuesto someto a su consideración el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 56 Bis, 132 y 153 A de la Ley Federal del Trabajo y el 58 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Primero. Se adicionan un tercer párrafo al artículo 56 Bis, un tercer párrafo al 153 A y una 

fracción XXIII Ter al 132 de la Ley Federal de Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 56 Bis . [...] 

[...] 

El incremento en el nivel educativo, adiestramiento o habilidades de los trabajadores que 

permita mejoras en las actividades laborales que desempeñen, deberá generar una 

compensación salarial correspondiente. 



Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. a XIII Bis [...] 

XXIII Ter. Hacer las deducciones y aportaciones correspondientes al Fondo para 

Adiestramiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 153-A; 

XXIV. a XXVIII [...]. 

Artículo 153 A. [...] 

[...] 

A petición de los trabajadores y en consenso con los patrones, se podrá crear un Fondo para 

Adiestramiento, el cual se generará de las aportaciones en un 1 por ciento del salario del 

trabajador y en un 9 por ciento por parte del patrón. Dicho fondo sólo podrá ser utilizado para 

actividades que pretendan mejorar el nivel de educación y adiestramiento del trabajador. 

[...] 

[...] 

[...] 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo sexto al artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 58. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Los recursos asignados para los Programas Nacionales de Becas destinados a la educación 

superior y posgrado, así como para el programa de Becas de Posgrado y apoyos a la calidad, no 

podrán ser sujetos a reducciones y deberán incrementarse anualmente de forma proporcional 

al porcentaje de crecimiento poblacional del país del año anterior inmediato y al porcentaje de 

crecimiento del producto interno bruto reportado para el año anterior por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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